
GELICO S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 

(Expresado en Dólares de Estados Unidos de América) 

1. 

 

OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

GELICO S. A. fue constituida el 26 de agosto del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 

septiembre del mismo año con el numero 15.875, con el objeto de dedicarse a Impulsar el 

desarrollo de organizaciones y brindar servicios de asesoría integral por cuenta propia o ajena, o 

asociada a terceros en los campos político, económico, inmobiliario, comunicación, liderazgo, 

financiero, gestión empresarial, coaching y proyectos; brindar asesoramiento técnico-

administrativo a toda clase de empresas u organizaciones; y, realizar capacitación seminarios y 

talleres.  

 

2. 

 

RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en 

función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2011. 

 

BASES DE PRESENTACION.- 

 

Los estados financieros de la Compañía constituyen los primeros estados financieros preparados 

de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB 

(International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la 

adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de 

manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 

 

Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico.  

 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones 

contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 

políticas contables de la Compañía. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, 

los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 

interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha 

adoptado con anticipación. 

 

 



Transacciones en Moneda Extranjera – 

 

Moneda funcional y moneda de presentación 

 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda 

del entorno económico principal en que la entidad opera (“moneda funcional”).  Los 

estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y 

la moneda de presentación de la Compañía.  A menos que se indique lo contrario, las cifras 

incluidas en los estados financieros adjuntos están expresadas en dólares 

estadounidenses. 

 

Transacciones y saldos 

 

No han existido transacciones en moneda extranjera. 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Incluye el efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos. 

 

Activos  y pasivos financieros -   

 

Clasificación  

 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a 

valor razonable a través de ganancias o pérdidas” y “préstamos y cuentas por cobrar”.  Los 

pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor 

razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos financieros”.  La clasificación 

depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos 

financieros. La Administración determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha 

de su reconocimiento inicial.  

 

Al 31 de diciembre del 2011, la Compañía mantuvo activos financieros en la categoría de 

“préstamos y cuentas por cobrar”.  De igual forma, la Compañía solo mantuvo pasivos 

financieros en la categoría de “Obligaciones con instituciones financieras” y “otros pasivos 

financieros” cuyas características se explican seguidamente: 

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar: representados en el estado de situación 

financiera principalmente por los Documentos y cuentas por cobrar a compañías 

relacionadas: Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o 

determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente. 

 

Pasivos financieros: representados en el estado de situación financiera por los préstamos 

con instituciones financieras, cuentas por pagar a accionistas y otros pasivos. Se incluyen en 



el pasivo corriente, por los de vencimiento menores a 12 meses contados a partir de la 

fecha del estado de situación financiera.   

 

Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

 

Reconocimiento - 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a 

la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el 

activo o pagar el pasivo. 

 

Medición inicial - 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 

cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativos, es reconocido como 

parte del activo o pasivo financiero; siempre que el activo o pasivo financiero no sea 

designado como de valor razonable a través de ganancias y pérdidas. Con posterioridad al 

reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación:  

 

Medición posterior - 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se 

miden al costo amortizado aplicando el método de interés efectivo.   En específico, la 

Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 

Documentos y cuentas por cobrar a compañías relacionadas:

 

 Estas cuentas corresponden 

a los montos adeudados principalmente por la prestación de servicios. Se esperan cobrar 

en un año o menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan 

como activos no corrientes.  

Estas cuentas se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 

pues se recuperan en el corto plazo (30 días). 

 

Pasivos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 

aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes 

cuentas dentro de esta categoría: 

 

Préstamos con instituciones financieras:

 

 Se registran inicialmente a su valor nominal que 

no difieren de su valor razonable, pues están contratados a las tasas vigentes en el 

mercado.  No existen costos de transacciones significativos incurridos al momento de su 

contratación.  Posteriormente se miden al costo amortizado utilizando las tasas de interés 

pactadas.  Los intereses devengados que corresponden a préstamos utilizadas en el 

financiamiento de sus operaciones se presentan en el estado de resultados integrales en el 

rubro gastos financieros, los intereses pendientes de pago al cierre del año se presentan 

en el estado de situación financiera en el rubro Cuentas por pagar. 



Cuentas por pagar a accionistas

 

: Corresponden a valores entregados por accionista 

Francisco Quinde para inicio de procesos operativos. No devenga intereses y se registran a 

su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado, pues se liquidan hasta en 120 

días.  

Impuesto a la renta corriente y diferido -  

 

El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y al diferido. 

El impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando 

se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio.  En este caso el 

impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el 

patrimonio. 

 

Impuesto a la renta corriente 

 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 

aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga  con 

base en el impuesto por pagar exigible.  Las normas tributarias vigentes establecen una 

tasa de impuesto del 24% de las utilidades gravables, la cual se reduce al 14% (2010: 15%) 

si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 

 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas 

el año anterior sobre el 0.2% del  patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% 

de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 

que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta 

definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 

devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con  la norma que rige la devolución 

de este anticipo. 

 

Durante el 2011 la Compañía registró como impuesto a la renta corriente causado el valor 

determinado sobre la base del 24% sobre las utilidades gravables puesto que este valor 

fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la renta correspondiente. 

 

Beneficios a los empleados - 

 

Beneficios de corto plazo: Se registran en el rubro de otros pasivos del estado de situación 

financiera y  corresponden principalmente a: 

 

La participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la 
utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 



legislación ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a inmuebles y resultados y se 
presenta como parte de los inventarios, costos de ventas, gastos administrativos o gastos 
de ventas en función de la labor de la persona beneficiaria de este beneficio.   
 
Vacaciones:

 

 Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 
devengada. 

Décimo tercer y décimo cuarto:

 

 Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente 
en el Ecuador. 
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